
Se publica el presente Edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales,  de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones
puede hacerse efectivo por los medios legales esta-
blecidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada,
ante la Autoridad que corresponda según la materia
(1), en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en
el art. 114 y sus concordantes de la Ley  30/92 de 26
de noviembre, con la advertencia de que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía de
apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Em-
pleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabajador ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Seguridad Social ante la Dirección General de
Ordenación Económica de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguridad e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.
Liquidación Cuotas S. Social ante la Autoridad

Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
RELACIÓN DE ENVIOS A BOLETIN

PRIMERA INSTANCIA (INFRACCION)
1881.- Número Acta: I/2004000013, Expediente:

I/2004000025, F. Resol: 14/07/2004, Nombre Sujeto
Responsable: José Antonio Peña Mariñosa, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 73.202.525, Domicilio: Las
Dalias, s/n., Municipio: Melilla, Importe: 6.001,00,
Materia: Extranjeros.

Número Acta: I/2004000026, Expediente: I/
2004000022, F. Resol: 14/07/2004, Nombre Suje-
to Responsable: José Antonio Peña Mariñosa, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 73.202.525, Domicilio: Las
Dalias, s/n., Municipio: Melilla, Importe: 6.001,00,
Materia: Extranjeros.

Número Acta: I/2004000048, Expediente: I/
2004000025, F. Resol: 30/06/2004, Nombre Suje-
to Responsable: Juan José Gil Díaz, N.º Patr/S.S.
52/, D.N.I. 45.270.116-K, Domicilio: General Asti-
lleros, 15, Municipio: Melilla, Importe: 300,52,
Materia: Obstrucción.

Número Acta: I/2004000050, Expediente: I/
2004000067, F. Resol: 14/07/2004, Nombre Suje-
to Responsable: Fatima Mohamed Abdellah, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 45.273.568-T, Domicilio: Luis
de Cappa, 2, Municipio: Melilla, Importe: 6.001,00,
Materia: Extranjeros.

Número Acta: I/2004000058, Expediente: I/
2004000048, F. Resol: 12/07/2004, Nombre Suje-
to Responsable: José Antonio Peña Mariñosa, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 73.202.525, Domicilio: Africa,
39-1.º D, Municipio: Melilla, Importe: 3.005,08,
Materia: Seg. e Higiene.

Número Acta: I/2004000063, Expediente: I/
2004000049, F. Resol: 12/07/2004, Nombre Suje-
to Responsable: José Antonio Peña Mariñosa, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 73.202.525, Domicilio: Africa,
39-1.º D, Municipio: Melilla, Importe: 1.502,54,
Materia: Seg. e Higiene.

Número Acta: I/2004000067, Expediente: I/
2004000050, F. Resol: 14/07/2004, Nombre Suje-
to Responsable: José Antonio Peña Mariñosa, N.º
Patr/S.S. 52/, D.N.I. 73.202.525, Domicilio: Africa,
39-1.º D, Municipio: Melilla, Importe: 18.003,00,
Materia: Extranjeros.

N.º de actas por página: 7

N.º de actas de infracción: 7
N.º total de actas: 7.
Importe infracción: 40.814,14
Importe total: 40.814,14
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